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CESIÓN CONTRATO NÚMERO 1039 DE 2020 
 
 
OBJETO:  MANTENIMIENTO DE LAS RUTAS: 2503 MOJARRAS – POPAYÁN, 

25CCB VARIANTE DE POPAYÁN Y 25CC15 ROSAS - LA SIERRA - 
LA VEGA - SAN SEBASTIÁN – SANTIAGO, DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA. 

 
CEDENTES:  PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA con NIT. 813.008.120-1 

BCS INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S. con NIT. 900.335.385-3  

  
CESIONARIO:   INGENIERÍA DE VÍAS S.A.S. con NIT. 800.186.228-2. 
 
 
 
Entre los suscritos, CARLOS PASCUAL NEIRA RIVERA, identif icado con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.254.265, obrando en nombre y representación de la sociedad  
PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA., en su calidad de Gerente, según Certif icado de 
Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de 28 de enero 2021, (anexo); 
CLARA PATRICIA RODRÍGUEZ ROMERO, identif icada con cédula de ciudadanía No. 
52.161.627, obrando en nombre y representación de la sociedad BSC INGENIERÍA Y 

PROYECTOS S.A.S., en su calidad de Gerente, según Certif icado de Existencia y 
Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá del  05 de febrero de 2021, 
(anexo); quienes para efectos del presente documento se denominarán LOS CEDENTES, po r 
una parte, y por la otra, PEDRO CONTECHA CARRILLO, identif icado con cédula de 
ciudadanía número 2.284.145, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad 
INGENIERÍA DE VÍAS S.A., según Certif icado de Existencia y Representación Legal de la 
Cámara de Comercio de Bogotá del 08 de febrero de 2021, (anexo), quien para efectos del 
presente documento se denominará EL CESIONARIO, manifestando bajo la gravedad del 
juramento que ni ellos, ni las sociedades que representan, se encuentran incursos en causal 
alguna de inhabilidad o incompatibilidad para contratar, hemos acordado someter a la 
aprobación del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS la cesión parcial del porcentaje de 

participación del 5%, donde PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA. cede el 2.5% de su 
participación y BSC INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S cede el 2.5% de su participación como 
integrantes del CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS con NIT. 901.398.846-0 (Integrado 
PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA con NIT. 813.008.120-1 con una participación del 50% 
y BCS INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S. con NIT. 900.335.385-3 con una participación del 
50%), en la ejecución del Contrato No. 1039 de 2020, previas las siguientes  
 
                                                       CONSIDERACIONES 
 
 1). Que el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS y el CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS, 

celebraron el Contrato No. 1039 de 2020, cuyo objeto es “MANTENIMIENTO DE LAS RUTAS: 
2503 MOJARRAS – POPAYÁN, 25CCB VARIANTE DE POPAYÁN Y 25CC15 ROSAS - LA 
SIERRA - LA VEGA - SAN SEBASTIÁN – SANTIAGO, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”, por 
un valor total acumulado a la fecha de ONCE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS ($11.135.051.406) MONEDA 
CORRIENTE, valor que incluye básico de obras, ajustes, obras complementarias y/o 
adicionales (incluye obra ambientales PAGA), jornadas de trabajo 24 horas diarias 7 días de la 
semana e IVA de las obras y ajustes, revisión, ajuste, y/o actualización y/o modif i cación y/o 
complementación de Estudios y Diseños y/o elaboración del cálculo de la estructura del 
pavimento y/o cálculos estructurales y/o de obras requeridas para garantizar la estabilidad  de 
la inf raestructura vial y su respetivo IVA, protocolos de bioseguridad y su respectivo IVA; y  un 

plazo total acumulado hasta el 31 de marzo de 2021. 
 
2). Que el Representante del CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS, mediante of icio de fecha 
del 25 de agosto de 2020, dirigido a la Subdirección de la Red Nacional de Carreteras del 
INSTITUTO, solicita autorización la cesión parcial del porcentaje de participación del 5%, 
donde PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA. cede el 2.5% de su participación y BSC 
INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S cede el 2.5% de su participación como integrantes del 
CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS en la ejecución del Contrato No. 1039 de 2020.  
 
3). Que mediante memorando DC 10199 del 17 de febrero de 2021, el Grupo de Asuntos 

Precontractuales de la Dirección de Contratación del INSTITUTO remite el Informe de 
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Evaluación de la Cesión, en el cual consta que el CESIONARIO acredita el cumplimiento de 
todos los requisitos jurídicos, técnicos y f inancieros. 
 
 4). Que mediante memorando OAJ 17859 del 16 de marzo de 2021, el Grupo de Jurisdicc ión 
Coactiva de la Of icina Asesora Jurídica del INSTITUTO, informa que: “(…) una vez revisada la 
base de datos de Grupo Jurisdicción COACTIVA, se pudo verificar que el CONSORCIO PA-
BCS MOJARRAS identificado con NIT 901.298.846-0 en virtud del Contrato 1039 de 2020, 
cuyo objeto es: “mantenimiento de las Rutas : 2503 Mojarras Popayán, 25CCB Variante de 
Popayán y 25CC15-Rosas-La Sierra-La Vega-San Sebastián - Santiago, Departamento del 
Cauca ”, No evidencia a la fecha, proceso de cobro persuasivo, ni de jurisdicción coactiva 
producto de actos administrativos de declaratoria de multas, siniestros de ninguna índole, 

cobros por liquidación unilateral u otros tipos de incumplimientos, ni en otros contratos que 
hagan parte sus integrantes de uniones temporales o consorcios ”. 
 
5). Que mediante memorando OAJ 16813 del 11 de marzo de 2021, el Grupo de Procesos 
Administrativos Sancionatorios de la Of icina Asesora Jurídica del INSTITUTO, comunica que:  
“(…) En relación con la ejecución del Contrato de Obra Nº 1039 de 2020,  cuyo objeto es 
“Mantenimiento de las rutas: 2503 Mojarras - Popayán, 25CCB variante de Popayán, y 
25CC15 Rosas - La Sierra - La Vega – San Sebastián - Santiago, Departamento del Cauca”, 
suscrito con el CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS, identificado con NIT 901.398.846-0; 
integrado por PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA., identificada con NIT 813.008.120-1, 

con una participación de 50%, y BCS INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S., identificada con 
NIT 900.335.385-3, con una participación de 50%; una vez revisada las bases de datos de los 
procedimientos administrativos sancionatorios de la Oficina Asesora Jurídica y la base de 
datos de contratos del aplicativo SICO, NO se encontraron actos administrativos relacionados 
con multas, sanciones, incumplimientos ni requerimientos de siniestros por Estabilidad y/o 
Calidad efectuados por la Unidad Ejecutora. De otra parte, para la firma INGENIERIA DE VIAS 
S.A.S. identificada con NIT 800.186.228-2, No presenta en la actualidad solicitudes de inicio 
de procedimientos administrativos sancionatorios en curso”.  
 
6). Que con memorando SF-GT 13068 del 26 de febrero de 2021, el Grupo de Tesorería de la 
Subdirección Financiera del INSTITUTO informa que: “(…) consultada la información en el 

sistema financiero, a la fecha, no se encontraron registros de embargos vigentes a nombre de: 
PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA NIT:813008120-1, BCS INGENIERIA Y PROYECTOS 
S.A.S. NIT:900335385-3, INGENIERIA DE VIAS NIT:800186228-2”. 
 
7). Que la Subdirección de la Red Nacional de Carreteras del INSTITUTO, mediante 
memorando SRN 66845 del 05 de noviembre de 2020, emite concepto de viabilidad de la 
cesión del contrato 1039 de 2020 e informa sobre el estado de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales derivadas del Contrato No. 1039 de 2020.  
 
8). Que con memorando DO 67382 del 06 de noviembre de 2020, el Director Operativo 
considera viable continuar con la cesión del Contrato 1039 de 2020. 

 
9). Que mediante Contrato de cesión de derechos y obligaciones del 25 de agosto de 2020, 
con diligencia de reconocimiento de f irma de fechas 28 de agosto y 01 de septiembre d e 2020 
ante las Notarías 22, 14 y 29 del Círculo de Bogotá, el CESIONARIO acepta la cesión y 
declara conocer en su totalidad las estipulaciones del Contrato No. 1039 de 2020, el estado de 
las obligaciones y derechos que a la fecha de la suscripción de este documento ex is ten para 
las partes y que asume de manera solidaria todos los derechos y obligaciones relacionados 
con el Contrato 1039 de 2020.  
 
10). Que con fundamento en el artículo 41, inciso tercero de la Ley 80 de 1993, los 
CEDENTES, PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA. y BCS INGENIERÍA Y PPROYECTOS 

S.A.S., integrantes del CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS, ceden parcialmente el porcentaje 
de su participación, así:  

 

CEDENTES 
% PARTICIPACIÓN 

A CEDER 
CESIONARIO 

% PARTICIPACIÓN 

CEDIDA 

PROFESIONALES 

ASOCIADOS LTDA 
2.5% 

INGENIERÍA DE 

VÍAS S.A. 
5 % 

BCS INGENIERÍA Y 

PROYECTOS S.A.S. 
2.5% 
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Con fundamento en lo anterior, CATALINA TÉLLEZ POSADA, identif icada con cédula de 
ciudadanía número 35.195.494, en su calidad de DIRECTORA DE CONTRATACIÓN, según 
Resolución No. 02539 del 27 de mayo de 2019 y posesionada mediante Acta No. 0034 del 28 
de mayo de 2019, obrando en nombre y representación del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
- INVIAS, Establecimiento Público del Orden Nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, 
creado por el Decreto No. 2171 del 30 de diciembre de 1992 y modif icada su estructura 
mediante el Decreto No. 2618 de 2013, debidamente facultada al respecto por la Resolución 
No. 8121 del 31 de diciembre de 2018, expedida por el INVIAS, modif icada por las 
Resoluciones No. 8130 del 31 de diciembre de 2018, 359 del 30 de enero de 2019, 859 del 26 
de febrero de 2019, 6031 del 07 noviembre de 2019 y 6787 del 13 de diciembre de 2019, 
expedidas por el INVIAS, quien para los efectos de este documento se denominará EL 

INSTITUTO, imparte aprobación a la cesión parcial de que trata este documento. En 
consecuencia, todas las partes intervinientes en el presente acto convienen las siguientes 

 
CLÁUSULAS 

 
CLÁUSULA PRIMERA: Autorizar la cesión por la cual los CEDENTES ceden parcialmente a 
favor del CESIONARIO parte del porcentaje de participación, así como los derechos y 
obligaciones que les corresponden respectivamente en el Contrato No. 1039 de 2020, 
celebrado entre el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS y el CONSORCIO PA-BCS 
MOJARRAS. En consecuencia, el CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS, queda integrado por 

PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA con NIT. 813.008.120-1 con una participación del 
47.5%, BCS INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S. con NIT. 900.335.385-3 con una 
participación del 47.5% e INGENIERÍA DE VÍAS S.A.S. con NIT. 800.186.228-2 con una 
participación del 5% según modif icación al documento de conformación del consorcio de fecha 
25 de agosto de 2020, anexo. 
 
PARÁGRAFO: De conformidad con el artículo 893 del Código de Comercio, el INSTITUTO 
NACIONAL DE VÍAS se reserva el derecho en caso de incumplimiento por parte del 
CESIONARIO de exigir al CEDENTE el cumplimiento de las obligaciones y de la cesión del 
contrato sin perjuicio de la responsabilidad asumida por la Compañía Aseguradora. Así 
mismo, el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS se reserva el derecho de tramitar e imponer al 

CESIONARIO cualquier sanción cuyas causas se originen dentro de la ejecución del Contrato  
adelantada por el CEDENTE, caso en el cual el CESIONARIO responderá patrimonialmente 
por la eventual sanción. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: GARANTÍAS Y SEGUROS.- Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del presente documento, El CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS 
presentará al INSTITUTO la modif icación de la garantía y el seguro correspondientes, citad os 
en el Contrato No. 1039 de 2020 de conformidad con la nueva integración del Consorcio.  
 
PARÁGRAFO: Para la aprobación de las garantías, el CONSORCIO PA-BCS MOJARRAS 
debe presentar previamente la certif icación bancaria y el registro único tributario - RUT 

expedido por la DIAN, en donde conste la modif icación respecto de la conformación del 
consorcio. 
 
CLÁUSULA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- El presente acuerdo se 
perfecciona con la f irma electrónica de las partes y será publicado a través de la plataforma 
transaccional SECOP II. Para su ejecución se requiere de la aprobación por parte del 
INSTITUTO de la modif icación de las garantías de que trata la cláusula segunda de este 
documento.  

 
 
Vo. Bo. Minuta: Yavira Esperanza Florián Castañeda – Coordinadora DC. 

 
 
 


